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    Lea atentamente los requerimientos de  la red para las adopciones, complete la ficha y envíe este archivo por mail.       Gracias:

El grupo humano de RUKA

(adopciones@ruk-a.com.ar)

	Ficha de posible adoptante

	Nombre
	 

	Dirección
	 

	Tel de contacto
	 

	e-mail
	 

	Tiene niños en la familia?
	 

	Edades
	 

	Cuenta con espacio?
	 

	Sabe de la raza?
	 

	Conoce los requerimientos de la red?
	 

	Que perro le gustó
	 

	Por que?
	 


El  Adoptante: 
Después de ponerse en contacto con la red para averiguar por el perro que se desee, deberá dar la autorización para dar sus datos personales: teléfono y dirección de e-mail al que de al perro en adopción. De esta manera se realizará el contacto entre los interesados. 

Se concrete o no la adopción, el posible adoptante deberá comunicar a la red de su decisión, (si lo desea, también los motivos de la misma). Esto lo pedimos para poder trabajar mas cómodamente y saber si tenemos que retirar a algún perro de la página o debemos seguir tratando de encontrarle un hogar. En el caso de tener que llevar nosotros el perro a la casa del adoptante, se pedirá un monto mínimo como para gastos de combustible. (nos guiamos por tarifas de remises) 

Si se concretara la adopción, el adoptante deberá avisar de esta situación. 

Invitamos después de esto, a dejar un mensaje en el libro de visitas con su opinión sobre las gestiones realizadas por la red, para darnos la posibilidad de conocer nuestras fallas o logros y así mejorar nuestro trabajo.-

Casos especiales.  
· Si el adoptante reside en otra provincia y desea un perro en especial, deberá hacerse cargo de los gastos que el envío del animal originen (traslado en avión o empresa terrestre). Podemos aconsejar los métodos mas económicos y la manera de realizarlo, pero no hacernos cargo de estos gastos.

· Si el adoptante no puede retirar el perro del domicilio actual, puede solicitar a la red que se ocupe de este trámite, pero , deberá hacerse cargo de los gastos mínimos de traslado y ajustarse a los días y horarios que la red disponga.

· En el caso que el perro no se adapte a la nueva casa, se podra expresar esta situación y se verá la forma de solucionar el problema específico. La red en ese caso, pondrá al adoptante en observación, para ver si está en condiciones de seguir en la lista de espera, o se le negará cualquier posible futura adopción.

· Si hay que retirar al perro del domicilio del adoptante y llevarlo nuevamente a su hogar, deberá hacerse cargo de los gastos mínimos de traslado.

Como RUKA es un grupo sin fines de lucro, no se pide dinero por los perros aunque estos sean de pedigrí. No aceptamos animales que quieran ser vendidos.

El dueño que quiera entregar a su mascota, deberá tener presente esto.

Si al poner en contacto a dos partes, se solicitara dinero por el animal, esta situación deberá ser informada inmediatamente a RUKA para dar de baja la adopción.
Pedimos que se trabaje en conjunto, y que cada parte sea responsable de esta situación. Queremos también un esfuerzo de parte del dueño, y del adoptante en el proceso de adopción. Solo trabajando hombro a hombro, se entenderá el esfuerzo que significa encontrar nuevos hogares.

En el caso que por alguna razón hubiese gastos de traslado, pensionado o comida, el dueño o el adoptante deberán hacerse cargo de los mismos. Tampoco fomentamos la cruza entre animales de esta raza, por lo tanto, solo ponemos en contacto a perros y perras, si estos tienen el pedigrí adecuado y están debidamente anotados en la FCA.
Porque estamos trabajando para el mejoramiento de la raza.

Si nos enteramos de alguna cruza que ha dado cachorros y esos cachorros son vendidos sin la debida documentación, lo hacemos público y manifiesto, además de denunciar esa camada en los medios de difusión adecuados para que la gente no los compre.
Ahora bien, si las cruzas son sin fines de lucro, ayudamos a encontrarle hogar a los cachorros.
 
